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Los pisos privados que estén vacíos serán de 
dominio público para vivienda de alquiler
El Anteproyecto de Ley de Vivienda, que el Gobierno regional presentará a finales de año, contempla, entre otras medidas, la obligación 
de que ciertas viviendas desocupadas por un largo período de tiempo pasen a formar parte del parque público de vivienda en alquiler y 
para ello se creará el ‘Registro de Viviendas vacías’, con el objetivo de conocer con exactitud el número de viviendas en esa situación

La Comunidad Autónoma ha incrementado la incidencia de la Covid-19 a 14 días, que ha entrado en riesgo extremo, y ha subido la ocupación en 
UCI, que se ha situado en casi el 30 por ciento, con un nuevo fallecido, tras tres días sin muertes por el covid, aunque ha bajado en cerca de un ter-
cio el número de nuevos contagios. P. 2-3

Si no hay prórroga 
del estado de alarma 
el día 9, la región 
quedará 
«descofinada» P.2-3

Los Colegios de 
Médicos piden 
vacunar sin fechas 
que parecen ‘de 
campaña electoral’ P. 2

Igual agradece 
el trabajo de 
las residencias 
de mayores de 
Santander durante 
la pandemia P. 10

RESTRICCIONES

SANIDAD

RESIDENCIAS

La condena del ex alcalde del PRC 
de Castro Urdiales, expulsado en 
2007 y declarado tránsfuga, ha sido 
revocada y en su lugar le impone 
una multa de 2.550 euros. P. 7

tribunales

La Audiencia 
revoca la pena 
de cárcel 
para Muguruza
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P. 5

Llega una nueva especie 
de camello al Parque 

Natural de Cabárceno P. 9

El ex alcalde de Astillero Car-
los Cortina ha sido condenado 
a nueve años de inhabilitación 
por un delito continuado de pre-
varicación por la contratación 
irregular de una trabajadora, 
hermana de una funcionaria. 

Aunque se le inhabi-
lita por prevaricación 
continuada, Cortina ha 
sido absuelto del de-
lito de malversación 
de caudales públicos 
por el que también fue 
procesado, ya que los 

trabajos facturados fueron efec-
tivamente realizados. 

La sentencia, de la sección 
Tercera de la Audiencia Provin-
cial de Cantabria, no es firme y 
puede presentarse recurso de 
casación. P. 7

Cortina, ex alcalde 
de Astillero 
inhabilitado 9 años 
por prevaricación
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